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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESCOBA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLI" 

La DIreccIón de Organismos Comunales de la Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIc10 de sus atribuciones 
const1tucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamenta no 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESCOBA, del municIpI0 de 
NECOCLI (ANT), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
5035 del 23/10/1973 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artlculos, según consta en el acta 
número 153 del 7/8/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1rnstratIva, procedió a la 
rev1sI6n, venf1cac16n y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las ff 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ESCOBA, del municIpI0 de NECOCLI (ANT.), 
con Personería Jurídica número 5035 del 23/10/1973, otorgada por MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 rlP? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ TI o Q 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y dIsposIcIones legales 
v1 entes ar lo tanto, bao nuestra res nsabIhdad lo resentamas ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMON DEL MUNICIPIO DE 

CISNEROS (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamenta no 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMON, del murnc1p10 de 
CISNEROS (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
010583 del 18/03/2014 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto lJ IA 
1501 de 2023 

--=-
Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
modIfIcac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 35 del 26/07/2024 Las modIf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumpllm1ento de su función adm1rnstrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las i,.., 

d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia r 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMON, del municIpI0 de CISNEROS (ANT.}, 
con Personeria Jurld1ca número 010583 del 18/03/2014 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

BER 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de PartIcIpacIón y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FIRMA 
Pre ecto Reviso Sandra Viv1ana Anas Herrera 

TIOQ 
■ 

18 
FECHA 
2110/24 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c10nes legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab11idad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMON DEL MUNICIPIO DE 

SONSON (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaria de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMON, del munic1p10 de 
SONSON (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 234 
del 30/08/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sol1c1tó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 226 del 08/04/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc16n de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1n1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas last\r 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 1 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LIMON, del mumc1p10 de SONSON (ANT.), 
con Personería Jurídica número 234 del 30/08/1982 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

{PIE_ CERTICAMARA) 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FIRMA 

Los ~m,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustad 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la f1m,a 

{PIE_CERTICAMARA) 

FECHA 

2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MATEO ALTO DEL MUNICIPIO 

DE FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretarla de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MATEO AL TO, del munic1p10 
de FRONTINO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 16467 del 03/08/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
sollc1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 51 del 09/06/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1rnstrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información summ1strada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 111 

d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia U" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 dP.2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MATEO AL TO, del mumc1pI0 de FRONTINO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 16467 del 03/08/2007 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
ProcedImIento AdmImstrat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

BER 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FIRMA 
Pro eclo Reviso Sandra VrvIana Anas Herrera 

TIOQ 

FECHA 
2/10/2024 

Los firmantes declaramos ~ue hemos rev,sado el documento y lo encontramos a¡ustado B lag normas y d1sposic1ones legales 
vI entes ar lo tanto bao nuestra res onsab1lrdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MAJAGUAL DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretar! a de Part1c1pac16n y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MAJAGUAL, del mumc1p10 de 
COCORNÁ (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
322 del 06/09/1983 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac16n y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 352 del 05/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretarla de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función adm1rnstrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las h / 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia ,r 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscnb1r la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MAJAGUAL, del munic1p10 de COCORNÁ 
(ANT.), con Personería Jurld1ca número 322 del 06/09/1983 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA) 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNiQUESE, PUBlÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac16n y Cultura Ciudadana 

Los ~rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v, entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1l!dad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHORRILLO DEL MUNICIPIO DE 

SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHORRILLO, del munic1p10 de 
SANTAFÉ DE ANTIOQUIA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 5990 del 26/03/1974 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sol1c1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 194 del 24/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la J-
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función adm1nistrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la mformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHORRILLO, del murncIpI0 de SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA (ANT.), con Personería Jurídica número 5990 del 26/03/1974 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comurncar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FIRMA 
Pro ecto Reviso Sandra V1v1ana Anas Herrera 

TIOQ 
■ 

1a 
FECHA 
2/10/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las ormas y d1spos1c1ones legales 
vI entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2024060417676 
Fecha: 03/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN· 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral y se autorizan los 
Costos Educativos al Instituto Técnico Para El Desarrollo de Antioquia - ITDA del 

Municipio de Donmatías - Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 
En uso de las facultades legales atnbuIdas a las entidades terntonales, en especial las 
confendas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 

2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º dél Decreto 2020070002567 del 5 de 
noviembre de 2020, mod1f1cado por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura adm1mstrat1va del departamento y mediante Ordenanza Nº 23 del 6 septiembre 
de 2021, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, mod1f1cado por el Artículo 
1 º de la Ley 1064 del 26 de JUho de 2006, es func1ónl de las Secretarias Departamentales 
de Educación aprobar la creación y func1onam1ento de las lnst1tuc1ones de Educación 
Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescnpcIones legales y reglamentarias sobre la materia 

Que, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, determina la reglamentación de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano Título 3, Artículo 2 6 3 1 , establece "Se 
entiende por msbtuc16n de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda 
mst1tuc1ón de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas 
de formación laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 
115 de 1994" 

Que el Articulo 2 6 3 2, Parte 6, Título 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia a la 
LIcenc1a de FuncIonam1ento como el "acto adm1mstrat1vo mediante el cual, en el ámbito de 
su junsd1cc1ón la Secretaría de Educación de la entidad temtonal certrf1cada en educación 
autoriza la creación, organización y funcionamiento de las mstrtucIones de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza pnvada" 

Que el Articulo 2 6 3 4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una 
mst1tuc1ón de educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter privado, debe 
sohcrtar licencia de func1onam1ento a la secretaria de educación de la entidad temtonal 
certificada de la JunsdIcción que corresponda al lugar de prestación del serv1c10, 
adJuntando la información establecida en dicho numeral 

Que el articulo 2 6 41, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
establece que las mst1tucIones de educación para el trabaJo y el desarrollo humano podrán 
ofrecer programas de formación académica o laboral' acorde a lo estipulado en el articulo 
2 6 3 1, para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconoc1m1ento de 
carácter oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer 

Que el artículo 2 6 4 6 lbíd, dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabaJo y el desarrollo humano, el establec1m1ento prestador del serv1c10 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

·Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral y se autonzan los Costos 
Educativos a Instituto Técmco Para Ef Desarrollo de Anttoqu,a - ITDA del Mumc1p10 de Donmatfas -

AntJoqu,a • 

educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el reconoc1m1ento que 
mediante acto admImstrat1vo hace la Secretaria de Educación de la entidad territorial 
cert1f1cada al cumphm1ento de los requ1s1tos básicos para el func1onam1ento adecuado de 
un programa de educación para el trabajo y el desarrollo humano" 

Que el artículo 2 6 4 8 lbid , dispone los requ1s1tos que deben cumplir los establec1m1entos 
de educación para el traba¡o y el desarrollo humano para registrar los programas 

Que el Instituto Técnico Para El Desarrollo de Ant1oqu1a - ITDA del Mun1c1p10 de Donmatías 
- Antioqu1a, cuenta con Licencia de FuncIonam1ento en la modalidad de Educación para 
el Trabajo y el Desarrollo Humano, mediante Resolución 2023060353491 de 14/12/2023, 
otorgada por la Secretaría de Educación para ofertar el servIcI0 educativo en el murnc1pI0 
de Donmatías - Ant1oqu1a 

Que la representante legal del Instituto Técnico Para El Desarrollo de Ant1oqu1a - ITDA del 
Murnc1p10 de Donmatlas - AntIoqu1a, presentó solicitud para la obtención de L1cencIa de 
FuncIonam1ento y Registro de Programas, ante la D1recc1ón de Asuntos Legales - Proceso 
de Acred1tac1ón, Legahzac16n y ReconocIm1ento de la Secretaría de Educación de 
Ant1oqu1a, para ser ofertados en el mumc1p10 de Donmatías -Ant1oqu1a 

Que una vez revisada la 1nformac1ón que fundamenta la sohc1tud por parte de la Dirección 
de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legahzac16n y Reconoc1m1ento de la 
Secretaria de Educación de Ant1oqu1a, establece que el Instituto Técnico Para El 
Desarrollo de AntIoqu1a - ITDA del Murnc1p10 de Donmatías - Ant1oqwa, cumplió con los 
requ1s1tos estipulados en la normatIvIdad legal vigente, teniendo en cuenta que la 
infraestructura tiene buenos espacios y son sufIcIentes para recibir la oferta de técnicas 
laborales por competencia que solicita, de igual manera se ev1dencIa que las aulas son 
aireadas e iluminadas, tiene buenas espacios de esparc1m1ento, las baterías sanitarias se 
encuentran en buen estado, cuenta con una amplia biblioteca y sala de sistemas y acceso 
a mternet w1f1 Sus zonas prácticas son suf1c1entes para que el aprendJZ desarrolle sus 
competencias 

Que el lnstrt:uto Técnico P ra El Desarrollo de Ant1oqu1a - ITDA del Municipio de Donmatías 
- Ant1oqu1a, garantizará conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas 
y créditos a los voluntarios activos de la Defensa C1v1I Colombiana, Cuerpo de Bomberos 
y la Cruz Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos 

Que el Instituto Técnico Para El Desarrollo de Antloqu1a - ITDA del Munic1p10 de Donmatías 
- Antioqu1a, verificará la af1hac1ón de los estudiantes de los Programas de Educación para 
el Trabajo y el desarrollo humano al Sistema General de Riesgos Laborales durante el 
tiempo que dure su práctica laboral acorde a lo establecido en el articulo 2 2 4 2 3 7 del 
Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioqu1a 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Registro de programas por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la v1gencIa de este acto admm1strat1vo en la Secretaria de Educación 
de Ant1oqu1a e mclu1r en el Sistema de Información de Educación para el TrabaJo y el 
Desarrollo Humano - SIET, los programas de formación laboral que a continuacrón se 
detallan para ser ofrecido por el Instituto Técnico Para El Desarrollo de Anttoqu1a - ITDA del 
Murnc1p10 de Donmatías - Ant1oqu1a 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral y se autonzan los Costos 
Educativos a Instituto Técnrco Para El Desarrollo de Antloqu1a - /TOA del Munrc1p10 de Donmatfas-

Antroqwa . 
Mun1c1p10 Donmatías 

Carrera 31 con calle 29 - 11 
Teléfono 3003997361 

ltda mst1tuto(@gma1I com 

Denominación Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodología Certificado de 

de Programas programa Por nivel Nivel Aptitud 

Ocupacional 

por Otorgar 
Total, de Total 3 niveles Diurna Técnico Laboral 
Horas Valor por 3 dlas a la semana por 

Técnico laboral 960 2niveles de nrvel 4 horas diarias Competencias 
formación •$ 2 325 000 Presencial en en Teóricas teónca Rndesemana 

Seguridad 
480 Sábados 6 horas y Segundad 

Ocupacional Valor total domm110 6 horas Oaipaclonal 

Prácticas lnM!I de $6 975 000 Horario práctica 
480 formación 3 días a la semana 

-

pnict1ca B horas diarias 

-
5 dlas a la semana 

4 horas d1ar1as 

Denominacón Total, Horas Duración Costo por Jornada Metodología Certificado de 
de Programas programa Por semestre Nivel Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Total, de Total 3 niveles Diurna 
Horas Valor por 3 dfas a la semana 

960 2 niveles de nrvel 4 horas diarias Técnico laboral 

Técnico Laboral 
formación $ 2 325 000 Presencial por 

Teóncas teórica Fin de semana 
en 480 Sábádos 6 horas y Competencias 

Aux1harde Valor total dorilml!o 6 horas TI en Auxiliar de 
Sum1n1stros y Practicas 1 nivel de $6 975 000 Hotano práctica Summistros y 

Almacén 480 formac6n 3 dl~s a la semana Almacén 

1'.ept 
práctica 8 !)oras diarias 11b·~ t t~ ' 

S días a la sl!mana 

4 horas dianas 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de Renovación del Registro de los programas 

1dent1f1cado en el articulo pnmero, el Instituto Técnico Para El Desarrollo de Ant1oqu1a - IIDA 

del Municipio de Donmatias - Ant1oqu1a, deberá solicrtar1os con una antelación de seis (6) 
meses a la fecha de su vencImIento S1 el establecimiento no solicita la renovación, expirará 
la v1genc1a del registro de los programas 1dentlf1cados en el articulo pnmero y no podrá 
adm1t1r nuevos estudiantes para el mismo 

ARTICULO TERCERO El Instituto Técnico Para El Desarrollo de Ant1oquIa - ITDA del 

Mumc1p10 de Donmatías - Ant1oqu1a, acorde al articulo 2 6 6 2 del Decreto 1075 de 26 de 

mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, 

el informe de costos educativos a cobrar por cada semestre para fines de inspección y 
v1g1lanc1a 

ARTÍCULO CUARTO los programas de Formación Laboral relacionado en el articulo 

primero de esta Resolución, será obJeto de proced1m1entos de mspecc,ón y v1grlanc1a y en 

caso de encontrarse que no cumple con los requIsrtos básicos del Proyecto Educativo V 

~ 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

•Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral y se autonzan los Costos 
Educativos a Instituto Técmco Para El Desarrollo de AntJoqu,a - ITDA del Mumc1p10 de Donmatlas -

Ant,oqwa • 

lnst1tuc1onal - PEI aprobado, se ordenará la apertura de mvest1gac1ón en los términos 
establecidos en la normat1v1dad legal vigente 

ARTÍCULO QUINTO - Toda tenencia y maneJo de los hbros reglamentanos es 
responsabilidad del Instituto Técnico Para El Desarrollo de Ant1oqu1a - ITDA del Mumc1p10 
de Donmatlas - Ant1oqu1a, la cual deberá garantizar su debido registro, preservación, 
admmIstrac16n y exped1c16n de los certificados y constancias que demanden los usuarios 

ARTÍCULO SEXTO Toda la pubhc1dad mstrtuc1onal deberá estar a1ustada a lo establecido 
en el Titulo 6, Articulo 2 6 6 1del Decreto Nacional 1075 de 2015 

ARTICULO SÉPTIMO: Copia de la presente Resolución deberá f1Jarse en un lugar v1s1ble 
a toda la comunidad educativa 

ARTICULO OCTAVO: Not1f1car a través de la D1recc16n de Asuntos Legales - Proceso 
AcredItac16n, Legalización y Reconoc1m1ento de esta Secretarla, la presente Resolución a 
la representante legal del el Instituto Técnico Para El Desarrollo de Ant1oqu1a - ITDA del 
Munic1p10 de Donmatias - Ant1oqu1a, haciéndole saber que contra ella procede el recurso 
de repos1e16n, dentro de los diez (10) días hábiles s1guIentes a la fecha de su not1f1cac1ón 
personal o a la notrflcae16n por aviso, de acuerdo al Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 

La Secretaria de Educación de Antloqu1a a través de la D1recc16n de Asuntos Legales, 
dispone el serv1c10 de not1f1cac16n electrónica de los actos admm1strat1vos que se emrtan 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resoluaón nge a partir de su e1ecutona 

BER 
Rep~ 

MAURICIO ALVIAR RAMIREZ 
Secretano de Educación 

Proyectó 

Revisó 

NOMBRE 

Georgma Plllac:10 Berrlo 
Profesional Umverstana 
D1recaón Asunto L ales 

Juan Felipe Rendón Sl!inchez 
Director de Asuntos Legales 

Lmambafirm.,..._quehelr>mlll'IIUCb ■~Jlo.-.n 
_...,porla-,ba¡o..-.,_,...lldadlD~-trme 

TIOQ 
mbia 

FECHA 

251912024 

261912024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN AEROPUERTO DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La DIreccIón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN AEROPUERTO, del 
munIcIpI0 de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada 
mediante Resolución número 9876 del 29/05/2008 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 14 del 14/05/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas mod1f1cac1ones en el radio de acción del organismo 
comunal 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1cIpac1ón y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función admmIstrat1va, 
procedió a la revIsIón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las dIspos1c1ones legales vigentes que regulan la materia V 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACIÓN AEROPUERTO, del municIpI0 
de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 9876 del 
29/05/2008 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rlp? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ASTURIAS DEL MUNICIPIO DE 

CÁCERES (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte mteresada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Ún1co Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ASTURIAS, del murncIpI0 de 
CÁCERES (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
367 del 09/05/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto ún1co 
Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnón de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderacIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 25 del 04/08/2024 Las modIfIcacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la DIreccIón de Organismos Comunales adscnta, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplim1ento de su función adm1n1strat1va, 
procedió a la revIsIón, venf1cac1ón y aprobación de la mformac1ón summIstrada, en 
atención a los fmes del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organ1smo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1sposIcIones legales vigentes que regulan la materia Y 

En ménto de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ASTURIAS, del municIpI0 de CÁCERES 
(ANT.), con Personería Jurídica número 367 del 09/05/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comun1car el conten1do de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Orgarnsmos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento lo encontramos aiustado a las normas y dispos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CABAñA DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CABAñA, del municIpI0 de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2830 del 22/09/1978 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 99 del 03/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, 
procedió a la rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia V 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CABAñA, del murncIpI0 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 2830 del 22/09/1978 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 



24

G 

1 ---. l 
1 ) "'f/•:- •111 

• .!_}1·. '; .,.,_.,; 
.------------------' '-0.'"l '----------------~ 

,,; ~" ! .... (f.! : 
\' .. ,.,¡i:. ' 
' ·-.,. 
"-:::._.:_' , 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1rnstrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1Spos1c1ones legales 
v, entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PIRU DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La DIrecc1ón de Orgarnsmos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Úrnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PIRU, del murnc1pI0 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 6822 del 02/03/2011 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
sol1c1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1twdo parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnón de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 185 del 31/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Orgarnsmos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1cIpac1ón y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función admm1strat1va, 
procedió a la rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el prmc1p10 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este orgarnsmo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia /( 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PIRU, del mun1c1p10 de SAN PEDRO 
DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 6822 del 02/03/2011 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comurncar el conterndo de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 riP.? 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, ;~S~;r~SE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL INDIO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ 

PLATA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL INDIO, del murncIpI0 de 
GÓMEZ PLATA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 3 del 01/04/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 202 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 155 del 04/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función admmIstratIva, 
procedió a la rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos¡,// 
cumplen con todas las d1sposIc1ones legales vigentes que regulan la matena 1/' 

En ménto de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL INDIO, del municIpI0 de GÓMEZ 
PLATA (ANT.), con Personería Jurídica número 3 del 01/04/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 ílP. 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~l~ ~~J 
CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 

Director de Organismos Comunales 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram9s aiustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab,lldad lo resentamos ara la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CAÑO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CAÑO, del munic1p10 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 3229 del 21/10/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sol1c1tó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 72 del 06/07/2024 Las mod1f1cac1ones !aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, 
procedió a la rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, rJ./ 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CAÑO, del munic1p10 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 3229 del 21/10/1980 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rlP.2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO ROSARIO DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO ROSARIO, del municIpI0 
de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 236 del 25/10/1994 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Úrnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnón de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 65 del 15/05/2024 Las modIfIcacIones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas mod1f1cac1ones en el radio de acción del orgarnsmo 
comunal 

Que la D1recc1ón de Orgarnsmos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admmIstratIva, 
procedió a la rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este orgamsmo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia (JI 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO ROSARIO, del mun1cIpI0 de SAN 
PEDRO DE U RABA (ANT.), con Personería Jurídica número 236 del 25/10/1994 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rlo? 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
ProcedIm1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso AdmInistratIvo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
vI entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 



33

G 

1, ~- • ,,JJ 
,--------------: ;¡·f'·-:-;} g ~~.>--~R~a~di;:ca~do;';: ~8~20~24~0~60~41~76~9~2 7 i!i~t"---7 1 .., !! 1 Fecha: 03/10/2024 ....,._..,.,..... 

:;~~~-, ~~~UCIÓNI 111111111 lllll llllllllll lllll l lilllll lllllilll lllll ~111 !11111~111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHACHAFRUTO DEL MUNICIPIO DE 

SOPETRÁN (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de PartIcIpacIón y Cultura 
Ciudadana a solIcItud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHACHAFRUTO, del municIpI0 
de SOPETRÁN (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 675 del 30/04/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reurnón de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 128 del 05/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la DIreccIón de Organismos Comunales adscnta, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admmIstratIva, 
procedió a la rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mIsmos,,1 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 11' 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHACHAFRUTO, del municIpI0 de 
SOPETRÁN (ANT.), con Personería Jurídica número 675 del 30/04/1991 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BETANIA DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BETANIA, del munic1p10 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 74 del 27/06/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante. Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 158 del 15/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, en cumpl1m1ento de su función admm1strat1va, 
procedió a la rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia JI/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BETANIA, del munic1p10 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 74 del 27/06/1989 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Dtrector de Organismos Comunales 

Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes or lo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2024060417871 
Fecha: 03/10/1024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA El CONCURSO DE MÉRITOS 15979 CUYO 
OBJETO ES: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

AMBIENTAL Y LEGAL PARA EL MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS Y 
DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE OPERA 

ACTUALMENTE LA FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE -
SEGUNTA ETAPA." 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA (encargada), debidamente facultada por el artículo cuarto Decreto 
Departamental 2024070000001 del 01 de enero del 2024 y con acta de posesión del 02 de 
enero de 2024, encargada en funciones mediante Decreto 2024070000005 del 03/01/2024 
prorrogado mediante Decreto 2024070001601 del 04/04/2024, en concordancia con el 
Decreto D2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 mod1f1cado mediante Ordenanza 
23 de 2021 y Ordenanza 07 de 2022, aclarado mediante Decreto 2023070002606 de 2023 
y facultada por Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
legales vigentes 

CONSIDERANDO: 

1 Que mediante la Resolución No 2024060388819 del 10/09/2024 , la Secretana de 
Suministros y Serv1c1os ordenó la apertura del proceso de Selección Abreviada No 
15979 cuyo obJeto es "INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
AMBIENTAL Y LEGAL PARA EL MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS 
Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE OPERA 
ACTUALMENTE LA FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE -
SEGUNTA ETAPA • con un plazo de eJecución de se tres (3) meses, contados a partir 
de la suscnpc16n del acta de in1c10, sin superar el 31 de d1c1embre de 2024, y un 
presupuesto of1c1al de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS MIL ($210 472 311), 1nclu1do IVA (19%) y 
un factor multiplicador de DOS PUNTO CERO CINCO (2 05), para lo cual la entidad 
cuenta con los s1gu1entes CDP 

Secretaría de Sumínistros y Servicios 

Banco de proyectos: 
Nombre 
BPIN/BPID 
Elemento PEP 
Vigente hasta 

Fortalec1m1ento Infraestructura Física 
2020003050007 
22-0264 
17/10/2024 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA El CONCURSO DE MERITOS 15979 CUYO OBJETO ES "INTERVENTOR/A 
TECNICA, ADMINISTRA 11VA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y LEGAL PARA EL MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS 

CUBIERTAS Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE OPERA ACTUALMENTE LA FABRICA 
DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA E/CE - SEGUNTA ETAPA • 

Rubro presupuesta!: 2320202008/174H/0-101 0/C45993/220264 FONDOS 
COMUNES I CD L Fortalec1m1ento de los Componentes de Infraestructura Física 

Certificado de disponibilidad presupuesta!: CDP No 3500054517 - Fecha de 
Impresión 22/07/2024 - Valor $300 000 000 

Vigencia futura No aplica 

2 Que tomando en cuenta el numeral 1 8 del pliego de cond1c1ones "CONVOCATORIAS 
LIMITADAS A MIPYMES • y s1gutendo los lmeamIentos legales, en este proceso se 
ordenó LIMITACIÓN TERRITORIAL A MIPYME con domIc1ho en el DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA 

3 Que, dentro del término establecido en el cronograma, para la entrega de requIsItos 
habilitantes y propuesta 1nic1al de precios, se rec1b1eron nueve (9) propuestas 

ÍTEM : PROPONENTE .. ' ·FFC~A . • DOMICILIO 

1 ESTRUCTURAS, INTERVENTORIAS Y 13109/2024 Medelhn Departamento 
PROYECTOS S A S 2200 Anl1oau1a 

2 ALFA Y OMEGA INGENIEROS S AS 16/09/2024 R1onegro Departamento 
744 AntIoau1a 

3 
BLOCK ARQUITECTURA E INGENIERIA 16/09/2024 Envigado Departamento 
SAS 8 30 AntIoou1a 
VALLEJO H INGENIEROS 16/09/2024 Medelhn Departamento 4 CONSULTORES CONSTRUCTORES 
SAS -BIC 843 AntJoqu1a 

5 NOGAALLSAS 16/09/2024 Medelhn Departamento 
846 Anhoau1a 

6 BIOTA CONSULTING GROUP S AS 16/09/2024 Medellm Departamento 
9 05 Ant10QUJa 

7 
LOS CASTORES CONSTRUCTORES 16/09/2024 Medelhn Departamento 
SAS 9 23 AnllOQUia 

8 IC INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S AS 16/09/2024 R1onegro Departamento 
9 37 AntIoauIa 

CONSORCIO MANTENIMIENTO 

9 
CUBIERTAS- 15979 (ACERO Y 16/09/2024 Medellm Departamento 
CONCRETO S AS 50% - CAMILO 9 56 AntIoquIa 
ANDRES ANGEL SALDARRIAGA 50"/ol 

J 
4 Que de acuerdo con el informe de evaluación def1nit1vo, publicado en SECOP el 

proponente BIOTA CONSULTAN GROUP S AS Cumple Jurídica, fmanc1era y 
técnicamente y obtuvo el mayor puntaJe en la cahf1cac16n 

5 Que el proponente BIOTA CONSULTAN GROUP S AS cumple con la totalidad de los 
requerimientos técnicos, Jurídicos y Financieros y su oferta económica no superó el 
presupuesto 1nic1al el cual fue de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS M/L ($210472 311) 

6 Que el Comité Asesor y Evaluador recomienda adJud1car el proceso y que dicha 
recomendación fue acogida por el Comité Interno de Contratación de la Secretaria de 
Suministros y Serv1c10s 

En mérito de lo expuesto la secretana de SumIn1stros y Serv1c1os del Departamento de 
AntIoqu1a 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA El CONCURSO DE MERITOS 15979 CUYO OBJETO ES "INTERVENTOR/A 
TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y LEGAL PARA EL MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS 

CUBIERTAS Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE OPERA ACTUALMENTE LA FABRICA 
DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA E/CE· SEGUNTA ETAPA • 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AdJud1car el contrato denvado Concurso de Méntos No 15979, 
cuyo obJeto consiste en "INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
AMBIENTAL Y LEGAL PARA EL MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS Y 
DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE OPERA 
ACTUALMENTE LA FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE -
SEGUNTA ETAPA" a la empresa BIOTA CONSULTAN GROUP S AS copn NIT 
900735297-1, representada legalmente por ESTEBAN GAVIRIA GALLEGO, 1dentrf1cado 
con la cédula de cIudadaní a 1 128 466 630 por valor de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS M/L 
($210 472 311) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en los térrmnos del articulo 67 del Código de 
Proced1m1ento Adm1mstrativo y de lo Contencioso Admm1strat1vo al proponente favorecido 
la decIs1ón contenida en La presente resolución, haciéndole saber que contra la misma no 
procede recurso alguno de Conformidad con lo señalado en el artículo 77 de la ley 80 de 
1993 

ARTICULO TERCERO Ordenar la pubhcac16n del presente acto admInistratIvo de 
adJudIcac1ón en la página Web del portal único de contratación- SECOP 
www colomb1acompra gov co 

ARTÍCULO CUARTO La presente Resolución nge a partir de la fecha de su exped1cIón 

ARTICULO QUINTO Publicar la presente Resolución en el portal único de contratación 
estatal (SECOP 11) Página web 
https //www secop gov co/CO1 BusmessLme/Tendermg/BuyerWorkArea/lndex?docUmguel 
dentIf1er=CO1 BDOS 5875525 

Dado en Medellín el 26/04/2024 

BERN 
Re 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

J~LC~~ ,!J~ NÁ DE2 
SECR~~ARIA DE ;~INISTROS Y E VICIOS 

TIOQ 

Proyecto Marganta Mana Yepes Cepeda- Profeslonal Umversdano SSS ~ ~ 10 -JJ)U., 

RevlSO Gabnel lgl1élQO Nandares Cluntero- Subsecretano Cadena de Surmmstros • '.? • / O -tvt 1 
Los amba firmantes dedararros qua hemos revisado el documento y lo encontrarnos 8JUSlado a las normas y disp0SICI008S legales ~les y, par 
lo tantl, nuestra res onsab1hdad lo nlamos firma 

IA 
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Radicado: S 2024060417872 
Fecha: 03/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN DE OBRA PUBLICA NO 
15929 CUYO OBJETO ES: "MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS Y 

DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE OPERA 
ACTUALMENTE LA FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE -

SEGUNDA ETAPA." 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, nombrada mediante el Decreto Departamental No 2024070000001 del 01 de 
enero de 2024 y en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Único Reglamentano No 1082 de 2015, Decreto 
Departamental No 2020070000007 del 2 de enero de 2020, mod1f1cado por el Decreto 
Departamental No 2022070003789 del 02 de Jumo de 2022, Decreto Ordenanza! No 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1cado mediante Ordenanza No 023 
del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza No 07 del 10 de mayo de 2022, y en especial 
las facultades confendas por el Decreto Departamental No 2021070000528 del 01 de 
febrero de 2021, aclarado mediante Decreto Departamental No 2023070002606 del 13 de 
¡umo de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en materia contractual y, 

CONSIDERANDO: 

1 Que mediante la Resolución No 2024060250220 de 2024, la Secretaria de Suministros 
y Servrc1os ordenó la apertura del proceso de L1c1tac16n pública No 15929 cuyo obJeto 
es "MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS Y DEMÁS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE OPERA ACTUALMENTE LA 
FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE- SEGUNDA ETAPA", 
el valor del contrato se estima en la suma de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS M/L ($7 999 964 914), INCLUYE UN AU DEL 20,28%, con un de 
tres (3) meses, contados a partir de la suscnpcrón del acta de rnrcro, sin superar el 31 
de dIc1embre de 2024, para lo cual la entidad cuenta con el s1gu1entes CDP 

Rubro presupuesta!: 2320202005/174H/0-101 0/C45993/220264 Fondos 

comunes I C D L Fortalec1m1ento de los Componente de Infraestructura Física 

Certificado de disponibilidad presupuesta!: CDP No 3500054518 - Fecha de 
Impresión 22/07/2024 - Valor $8 000 000 000 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA UCITACIÓN DE OBRA PUBLICA NO 15929 CUYO OBJETO ES 
"MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE 

OPERA ACTUALMENTE LA FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANT10QUIA E/CE. SEGIJNDA ETAPA • 

2 Que tomando en cuenta lo establecido en el pliego de cond1c10nes 
"CONVOCATORIAS LIMITADAS A MI PYMES "este proceso no se limitó por superar 
el umbral establecido de $532 338 092 

3 Que, dentro del término establecido en el cronograma, para la entrega de requIs1tos 
habllrtantes y propuesta 1mc1al de precios, se rec1b1eron once ( 11) propuestas 

ÍTEM PROPONENTE 
1 UNIÓN TEMPORAL ELITE 2024 
2 CONSORCIO MANTENIMIENTO FALICORES 2024 
3 CONSORCIO ICA ANTIOQUIA 
4 CONSORCIO CUBIERTA SS 
5 CYB CONSTRUCTORES S AS 100% 
6 CONSORCIO FL 2024 
7 ALIANZA MUNDIAL S AS 100% 
8 CONSORCIO ALIADOS POR ANTIOQUIA 
9 UNIÓN TEMPORAL FLA 2024 
10 CONSORCIO REAL MEDELLIN 
11 CONSORCIO MC2 

/1 

4 Que el informe de evaluación relacionado con los documentos de los requ1sItos 
habilitantes y los requIsrtos objeto de puntuación diferente a la oferta económica 
permanecieron publicados en el SECOP durante cinco (5) días hábiles, entre el 16 y el 
20 de septiembre de 2024, termino hasta el cual los proponentes pudieron hacer 
observaciones y entregar los documentos y la 1nformac1ón solicitada por la entidad 
estatal 

5 Que el 24 de septiembre de 2024 la estatal publicó el informe final de evaluación de los 
reqws1tos habilitantes y los requ1sItos Objeto de puntuación distintos a la oferta 
económica, con el sIguIente consolidado 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

ITEM PROPONENTE VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN SUBSANACIÓN OBSERVACIÓN , JURfDICA TECNICA FINANCIERA 

SE RECHAZA 
"' Num 114, 

causalO No 
UNIÓN TEMPORAL ELITE aclare, subsane 

2024 {OIARQCO o aporte 
CONSTRUCTORES S AS documentos 

1 50% - PB TORRES CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO SUBSANA necesanos para 
CONSTRUCCIONES S AS cumplir un 
40% - EKRO INGENIERIA requIsrto 

SAS10%) habilitante o 
aportandolos no 
lo haga de forma 

correcta 
CONSORCIO 

MANTENIMIENTO 
FALICORES 2024 

2 (CONSTRUVAL CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO NO 
INGENIERIA SAS 50% - HABILITADO HABILITADO 

DESARROLLOS 
URBANOS Y OBRAS 
CMLES SAS 50%1 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA IJCITACIÓN DE OBRA PUBLICA NO 15929 CUYO OBJETO ES 
"MANTENIM/EffTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE 

OPERA ACTUALMENTE LA FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA E/CE· SEGUNDA ETAPA • 

ITEM PROPONENTE VERIFICACIÓN VERIFICACION VERJFICACION SUBSANACIÓN OBSERVACIÓN 
• ' JURIDICA. •· , TÉCNICA ,:, FINANCIERA 

-· SE RECHAZA 
Num 114. 

causalD No 
CONSORCIO ICA aclare, subsane 

ANTIOQUIA (CARLOS o aporte 
MARIO MOLINA URIBE documentos 

3 70% • CONSTRUCCIONES CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO SUBSANA necesanos para 
AZIMUT S A S 20% - cumplir un 

INGENIERIA CONVEXA requisrto 
SAS10%) habilitante o 

aportandolos no 
lo haga de forma 

correcta 
SE RECHAZA 

Num 114, 
causalD No 

aclare, subsane 

CONSORCIO CUBIERTA 
o aporte 

SS (SOCITEC S A S 90% -
documentos 

4 SERVICONSTRUCCIONES NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO SUBSANA necesarios para 

DEL CARIBES AS 10%) 
cumplir un 
requisito 

habtlrtante o 
aportandolos no 

r 
lo haga de forma 

correcta 
1 SE RECHAZA 

Num 114, 
causal D No 

' adare, subsane 
o aportB 

CYB CONSTRUCTORES documentos 
5 SA S 100% NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO SUBSANA necesanos para 

cumplir un 

\ 
reqUISrtO 

habd1tante o 

J aportandOIO$ no 
lo haga de fonna 

correcta 
SE RECHAZA 

Num 114, 
causal D No 

aclare, subsane 
o aporte 

CONSORCIO FL 2024 documentos 
6 (ABILE SAS !50% - MAURO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE SUBSANA necesanos para 

VELEZ GOMEZ 50%) cumplir un 
- ,~ requlSlto 

hatnhtante o , 
■ 1~ aportandolos no 

lo haga de forma 
com,cta 

7 ALIANZA MUNDIAL S AS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 100% SUBSANA HABILITADO 

SE RECHAZA 
Num 114, 

causalD No 
CONSORCIO ALIADOS aclare, subsane 

POR ANTIOQUIA o aporte 

8 (ALIADOS DE COLOMBIA NO CUMPLE 
documentos 

SAS 10% - PRAXA NO CUMPLE NO CUMPLE NO SUBSANA necesarlOS para 
CONSTRUCCIONES S AS cumplir un 

90%) requisito 
hab1h1ante o 

aportandolos no 
lo haga de forma 

correda 
UNIÓN TEMPORAL FLA SE RECHAZA 

2024 (O&G INGENIEROS Y Num 114, 
ARQUITECTOS L TOA 65% causal O No 

9 • JDCM DISEJÍIO Y CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO SUBSANA aclare, subsane 
CONSTRUCCIÓN S AS o aporte 

15%- INVERSIONES documenl0$ 
GUERFOR S A S 20%) necesanos para 

cumolIr un 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA LJCITACIÓN DE OBRA PUBLICA NO 15929 CUYO OBJETO ES 
"MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE 

OPERA ACTUALMENTE LA FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA E/CE. SEGUNDA ETAPA • 

ITEM PROPONENTE 
. . VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN _VERIFICACIÓN SUBSANACIÓN OBSERVACIÓN • JURiDICA' .• , TÉCNICA: ' f:INANCIERA 

requ1Srto 
hab,lrtante o 

aportandolos no 
lo haga de forma 

correcta 
CONSORCIO REAL 

MEDELLIN (ESDRAS MD 
10 INGENIERIA S AS 66% - CUMPLE CUMPLE CUMPLE SUBSANA HABILITADO 

GUSTAVO GIRALOO 
MUf.tOZ34%1 

SE RECHAZA 
Num 114, 

causal D No 
aclare, subsane 

CONSORCIO MC2 (MC o aporte 
ARQUITECTOS E documentos 

11 INGENIEROS S AS 90% • NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO SUBSANA necesanos para 
CARLOS ANDRES cumplir un 

MARTINEZGARCIA 10%) reQUISrtO 

hab1l1tante o 
aportandolos no 
lo haga de forma 

correcta 

6 Que en aud1enc1a de adJud1cae16n llevada a cabo el 25 de septiembre de 2024, se 
rec1b1eron observaciones al informe de evaluación defm1t1vo, las cuales se dec1d1eron 
en la misma d1llgenc1a y se dio apertura al sobre económico de los proponentes que se 
relacionan a contmuac16n que resultaron habilitados con los sIguIentes punta1es 
distintos a la oferta económica 

1 

Proponentes 
Apoyo a con 

la Factor traba¡adoras Emprend1mientos 
NOMBRE industna de Factor con y empresas de PUNTAJE 

No PROPONENTE nacional Calidad Ambiental dl8C8D8Cldad mu1ern MIPYME TOTAL 
ALIANZA 

7 MUNDIALSA S 20 10 9 1 0,25 0,25 40,5 
CONSORCIO 

10 REAL MEDELLIN 20 10 9 1 0,25 0,25 40,5 

7 Abiertos los sobres, se evaluó la oferta económica mediante el método aleatorio 
establecido en el phego de cond1c1ones, para detennmar el método de ponderación la 
entidad ut1hzo la TRM que la Superintendencia F1nanc1era púbhco en horas de la tarde 
el día de la apertura del segundo sobre, el método de ponderación se determinó de 
acuerdo con los rangos del s1gu1ente cuadro 

Rango (1ncluslve) Número Método 
De O 00 aO 24 l Mediana con valor absoluto 

De 025 ªº 49 2 Media geométrica 
De O 50 aO 74 3 Media aritmética baJa 
De075 a099 4 Menor valor 

8 El método de ponderación determinado es Media Geométnca, para calcularla 
Geométnca se tomó el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de 
cahf1cac1ón para asignar el puntaJe de conforrmdad con el sIguIente procedImIento 

MG = n./V1 * V2 * V3 • * Vn 
Donde 

IA 



44

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN DE OBRA PUBLICA NO 15929 CUYO OBJETO ES 
"MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE 

OPERA ACTUALMENTE LA FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE • SEGUNDA ETAPA " 

• MG Es la media geométnca de todas las ofertas habilitadas 
• V1 Es el valor de una propuesta habilitada 
• Vn Es el valor de la propuesta n habilitada 
• n La cantidad total de propuestas habllrtadas 

Para efectos de la asIgnac1ón de puntaJe se otorgará el máximo puntaJe al valor de la 
propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media 
geométrica calculada para el factor correspondiente 
Las demás propuestas rec1b1rán puntaJe de acuerdo con la siguiente ecuación 

PuntaJe = PuntaJe máximo• ( 1 - ('M~~v•I)) 

9 Con los puntaJes defmIt1vos se establece se establece el orden de elegIb1l1dad, así 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD NOMBRE PROPONENTE PUNTAJE TOTAL 

1 ALIANZA MUNDIAL S AS 100 

2 CONSORCIO REAL MEOELLIN 94,6324496 

1 O Se concedió el uso de la palabra a los proponentes según consta en acta de la 
aud1enc1a, el representante de CONSORCIO REAL MEDELLIN, expresa sus 
observaciones indicando que además que fueron enviadas por mensaJe en SECOP, y 
se da lectura a las mismas en la d11tgenc1a A continuación se concede el uso de la 
palabra al representante de Alianza Mundial quien responde los cuestIonamIentos y 
accede a cargar en SECOP sus APU para efectos de venfIcac1ón 

11 En la misma audIenc1a la entidad da respuesta y concluye que al revisar sI la oferta se 
verifica que el proponente no omrt16 dIhgenc1ar algún ítem o componente de la oferta, 
no cometió un error aritmético en la petermrnac16n del valor total de la oferta, y no está 
ofreciendo una umdad de medida diferente a la sohcrtada por la Entidad Siguiendo los 
lineamientos de Colombia Compra eficiente para 1dent1f1car la pos1b1lrdad de precios 
artrf1cralmente contrastando el valor de cada oferta con el presupuesto of1c1al, la oferta 
más económica no es menor o iguales al 20% del costo total estimado por la Entidad 
Estatal, teniendo en cuenta las manifestaciones del observante, los APU y cotizaciones 
publicadas encontramos suficiente clandad en las expltcac1ones para colegir que 
siendo una oferta económica, es viable e1ecutar el proyecto con los precios ofrecidos 
sm poner en nesgo el equ1hbno económico del contrato 

■ 

12 En consecuencia la Secretaria de Summ1stros y Serv1c1os del Departamento de 
Ant1oqu1a acoge la recomendación del Comrté Evaluador y ad¡ud1cará el presente 
proceso de selección en los términos que se mdrcan a contmuacrón 

En mérito de lo expuesto la 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: adJUdtcar el contrato derivado de la LICITACIÓN DE OBRA 
PUBLICA No 15929, cuyo obJeto consiste en ""MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS 
CUBIERTAS Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL INMUEBLE DONDE OPERA 
ACTUALMENTE LA FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE -
SEGUNDA ETAPA" Al proponente ALIANZA MUNDIAL S AS con NIT No 900153859-0, 
representada legalmente por JOHN JAIRO CEOIEL OSORNO con C C 71 379 117 

La adJudIcac1ón se, efectúa por un valor de SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

IA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA LJCITACIÓN DE OBRA PUBLICA NO 15929 CUYO OBJETO ES 
"MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS CUBIERTAS Y DEMAS OBRAS COMPLEMENTAR/AS DEL INMUEBLE DONO/: 

OPERA ACTUALMENTE LA FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA E/CE· SEGUNDA /:TAPA • 

SIETE PESOS M L ($6 434 166 467), este valor corresponde a con la propuesta 
económica presentada por el oferente 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución se notifica al adJud1catano en desarrollo de 
la presente aud1enc1a de conforrrndad con lo dispuesto en el Artículo 67 del Código de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo, y a los demás 
proponentes que partIcIparon en el proceso de selección se les comunicará mediante 
publicación de la presente dec1s1ón a través del SECOP 

ARTÍCULO TERCERO De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 ° del artículo 
77 de la Ley 80 de 1993 contra el presente acto adm1rnstratIvo no procede recurso alguno 
en la vía gubernativa 

ARTÍCULO CUARTO La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedIcIón 

ARTÍCULO QUINTO Publíquese el presente acto admm1stratIvo en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP) a través del Portal único de Contratación, en 
cumphm1ento de lo dispuesto en el articulo 2 2 111 7 1 del Decreto 1082 de 2015 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

\~,~~~A OFEL ELCYVE SQUEZ :l~fll NDEZ 
SECRETARIA DE SU INISTROS i srRVICIOS 

NOMBRE 1FIRMA FECHA 

Proyecto Marganta Mana Yepes Cepeda - Pmfes1011al Umversllaro SSS 1P'Jr :> - 10-o&U,, 

Reviso Gabnel lglliloo Nanclares Quintero- Subsea'etano Cadena de SummlS!ros 6~ :;3-/o-,?ot7 
Los amba ftrmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo emxmtramcs aiuslado a las normas y dispOSioones legales V1Qentes y, por 
lo lllnlo, ba10 nuestra lo """"'ntamos 11818 firma 

República de Colombia 
IA 
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